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Referencia: 2021/00015300V
Procedimiento: Incorporación de remanentes de crédito
Asunto: Incorporación de remanentes de crédito nº 6 del ejercicio 2021. 

Proyecto 20231003 "PLAN DE EMPLEO COVID_19"
Interesado:

Representante:
Corporación

RESOLUCIÓN:

Asunto: Intervención Municipal. Procedimiento administrativo: 
Incorporación de Remanentes nº 6/2021. Proyecto 20231003 “Plan 
de empleo Covid_19”

Vista la Moción de este Concejal de Hacienda y el Informe de Control 
Permanente de la Intervención Municipal, que se transcribe:

“HABILITACIÓN PARA INFORMAR

Se emite el presente informe sobre la base del art. 4º.1. b) 2º. del R.D. 
128/2018 que Regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional; arts. 179 y 182 del R.D.L. 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; arts. 47 a 48 del R.D. 500/90, de Presupuesto de las 
Entidades Locales y Artículo 13 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
vigente.

Este informe se emite en modo de asesoramiento.
NORMATIVA APLICABLE

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales: 

Artículo 176. Temporalidad de los créditos.

1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás 
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prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio 
ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba 
sus retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el 
artículo 182.3.

Artículo 182. Incorporaciones de crédito.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta ley, podrán incorporarse a 
los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio 
inmediato siguiente, siempre que existan para ello los suficientes recursos 
financieros:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las 
transferencias de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, 
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el 
apartado 2.b) del artículo 176 de esta ley.

c) Los créditos por operaciones de capital.

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos 
afectados.

2. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior 
podrán ser aplicados tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la 
incorporación se acuerde y, en el supuesto del párrafo a) de dicho apartado, para 
los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y autorización.

3. Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados 
deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente 
de iniciar o continuar la ejecución del gasto”.
• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos. 

“Artículo 47. 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 99 podrán ser incorporados a los 
correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato 
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siguiente, los remanentes de crédito no utilizados definidos en el artículo 98 
procedente de:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las 
transferencias de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, 
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

b) Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a 
que hace referencia el artículo 26.2 b), de este Real Decreto.

c) Los créditos por operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los 

derechos afectados.
2. No serán incorporables lo créditos declarados no disponibles, ni los 
remanentes de créditos ya incorporados en el ejercicio precedente.

3. La tramitación de los expedientes de incorporación de créditos deberá 
regularse en las bases de ejecución del presupuesto.

4. Los remanentes incorporados, según lo previsto en el apartado 1, podrán ser 
aplicados tan solo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se 
acuerde y, en el supuesto del punto a) de dicho apartado, para los mismos gastos 
que motivaron en cada caso su concesión y autorización (artículo 163.2, LRHL).

5. No obstante, los remanentes de crédito que amparen proyectos financiados 
con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente sin que les sean 
aplicables las reglas de limitación en el número de ejercicios, salvo que se 
desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se 
haga imposible su realización.”

Artículo 48. 

1. La incorporación de remanentes de crédito quedará subordinada a la 
existencia de suficientes recursos financieros para ello (artículo 163.1, LRHL).

2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán 
recursos financieros:

a) El remanente líquido de Tesorería.

b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el 
presupuesto corriente.

3. En el caso de incorporación de remanentes de créditos para gastos con 
financiación afectada se considerarán recursos financieros suficientes:

a) Preferentemente, los excesos de financiación y los compromisos firmes de 
aportación afectados a los remanentes que se pretende incorporar.

b) En su defecto, los recursos genéricos recogidos en el apartado 2 de este 
artículo, en cuanto a la parte del gasto financiable, en su caso, con recursos no 
afectados.”
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• Bases de Ejecución del presupuesto 2020.
Artículo 13.- Incorporación de remanentes.

Apartado 1.- De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto. 500/1990 y disposiciones 
concordantes, podrán incorporarse a los correspondientes créditos del 
Presupuesto de Gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre y cuando 
existan para ello suficientes recursos financieros: 

a).- Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las 
transferencias, que hayan sido concedidas o autorizadas en el último trimestre 
del ejercicio, y para los mismos gastos que motivaron su concesión o 
autorización.

b).- Los créditos que amparan los compromisos de gasto debidamente adquiridos 
en ejercicios anteriores.

c).- Los créditos por operaciones de capital.

e).- Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos 
afectados.

d).- Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados.

 Apartado 2.- Es preceptiva la aprobación de la liquidación del ejercicio anterior, 
para la incorporación de remanentes que no se financien totalmente con ingresos 
afectados.

 Apartado 3.- Si los recursos financieros no alcanzan a cubrir el volumen de 
gasto a incorporar, el Alcalde-Presidente, previo informe del órgano fiscal, 
establecerá la prioridad de actuaciones.

 Apartado 4.- Comprobado el expediente por la Intervención, y la existencia de 
suficientes recursos financieros, se elevará el mismo al Presidente de la 
Corporación, para su aprobación.

 Apartado 5.- Los remanentes de créditos que amparen proyectos financiados 
con ingresos afectados se incorporarán, en cuanto se determine su existencia y 
se verifique su financiación, mediante expediente al efecto que será aprobado 
por Decreto de la Alcaldía.

De todo lo anterior se estará a lo dispuesto en la normativa estatal recogida en la 
Ley General Presupuestaria y normativa accesoria que afecte a la incorporación 
del superávit.

Artículo 1 y 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19.
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Artículo 1. Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar un Fondo Social 
Extraordinario destinado exclusivamente a las consecuencias sociales del COVID-
19.

1. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un 
suplemento de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por 
importe de 300.000.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la pobreza infantil. 
Prestaciones básicas de servicios sociales».

La financiación de este suplemento de crédito se realizará de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes 
transferencias a las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las 
prestaciones básicas de los servicios sociales de las comunidades autónomas, 
diputaciones provinciales, o las corporaciones locales, que tengan por objeto 
exclusivamente hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del COVID-
19. Este Fondo podrá destinarse a la financiación de proyectos y las 
contrataciones laborales necesarias para el desarrollo de las siguientes 
prestaciones:

a) Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario para garantizar 
los cuidados, el apoyo, la vinculación al entorno, la seguridad y la alimentación, 
especialmente los dirigidos a personas mayores, con discapacidad o en situación 
de dependencia, compensando así el cierre de comedores, centros de día, 
centros ocupacionales y otros servicios similares, considerando el mayor riesgo 
que asumen estas personas en caso de contagio. Estos servicios comprenden la 
ayuda a domicilio en todas sus modalidades y cualquier otro de análoga 
naturaleza que se preste en el domicilio de la persona usuaria.

b) Incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de teleasistencia 
domiciliaria de manera que incrementen el ritmo de contactos de verificación y la 
vigilancia de la población beneficiaria de dicho servicio.

c) Trasladar al ámbito domiciliario, cuando sea considerado necesario, los 
servicios de rehabilitación, terapia ocupacional, servicios de higiene, y otros 
similares, considerando la suspensión de atención diurna en centros.

d) Reforzar los dispositivos de atención a personas sin hogar, con el personal y 
medios materiales adecuados, asegurando que tanto ellas como quienes las 
atienden estén debidamente protegidas, y posibilitar la ampliación, tanto en el 
tiempo de estancia como en intensidad, de los mismos.

e) Reforzar las plantillas de centros de Servicios Sociales y centros residenciales 
en caso de que sea necesario realizar sustituciones por prevención, por contagio 
o por prestación de nuevos servicios o sobrecarga de la plantilla.
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f) Adquisición de medios de prevención (EPI).

g) Ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes 
a las familias, para asegurar la cobertura de sus necesidades básicas, ya sean 
estas de urgencia o de inserción.

h) Reforzar, con servicios y dispositivos adecuados, los servicios de respiro a 
personas cuidadoras y las medidas de conciliación para aquellas familias 
(especialmente monomarentales y monoparentales) que cuenten con bajos 
ingresos y necesiten acudir a su centro de trabajo o salir de su domicilio por 
razones justificadas y/o urgentes.

i) Otras medidas que las Comunidades Autónomas, en colaboración con los 
Servicios Sociales de las entidades locales, consideren imprescindibles y 
urgentes para atender a personas especialmente vulnerables con motivo de esta 
crisis, y sean debidamente justificadas.

3. Los fondos que se destinen a los servicios sociales prestados por las 
diputaciones o las corporaciones locales se formalizarán a través de la 
ampliación de los convenios existentes u otros nuevos, en los que se indicará 
expresamente la relación entre el empleo de los fondos y las prestaciones 
señaladas en el punto anterior.

Artículo 3. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 
2019 y aplicación en 2020 de la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

1. El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 
2019 se podrá destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la política 
de gasto 23, «Servicios Sociales y promoción social», recogida en el anexo I de la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de la Entidades Locales, previa aplicación de las reglas 
contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Asimismo, dentro 
de aquella política de gasto, se considerarán, con carácter excepcional ya lo 
exclusivos efectos de este artículo, incluidas las prestaciones señaladas en el 
punto 2 del artículo 1 de este Real Decreto-ley.

Asimismo, será de aplicación el régimen de autorización recogido en el último 
párrafo del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por real decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares 
podrán incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos 
de sus presupuestos generales destinadas a financiar los gastos citados en el 
apartado anterior y se asignen a municipios que:
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a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril,

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, aprueben, en su caso, un plan económico-
financiero de acuerdo con dicha norma.

Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar de su 
superávit una cantidad equivalente al crédito establecido en el artículo anterior, 
lo que será objeto de seguimiento por el órgano competente del Ministerio de 
Hacienda.
Artículo 20 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.
Artículo 20. Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a las Entidades Locales.

1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, el importe que podrá destinar 
cada entidad local al gasto al que se refiere dicho precepto será, como máximo, 
equivalente al 20% del saldo positivo definido en la letra c) del apartado 2 de la 
disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos 
regulados en el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la 
modificación presupuestaria de crédito extraordinario para habilitar crédito o de 
suplemento de créditos que deba aprobarse, se tramitará por decreto o 
resolución del Presidente de la corporación local sin que le sean de aplicación las 
normas sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el 
artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno 
posterior que se celebre, exigiéndose para ello el voto favorable de una mayoría 
simple y la posterior publicación en el Boletín Oficial correspondiente.

La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos anulatorios ni suspensivos 
del decreto aprobado, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la vía de la 
reclamación económico-administrativa, para lo que el cómputo de plazos se 
producirá a partir de la fecha de publicación del acuerdo plenario.

3. Para el seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda, las 
Entidades Locales deberán remitir cumplimentado el formulario recogido en el 
Anexo III de este real decreto-ley. Esta obligación de remisión de información se 
establece en desarrollo del principio de transparencia reconocido en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por lo que deberá atenderse centralizando dicha 
remisión a través de la intervención o unidad que ejerza sus funciones.
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ANTECEDENTES

PRIMERO. -

Providencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda donde detalla las 
partidas a incorporar:

“Quedando remanentes de créditos en el proyecto 20231003 “PLAN DE 
EMPLEO COVID_19_FINANCIADO CON SUPERAVIT PRESUPUESTARIO” incluido en 
el crédito extraordinario  nº 1/2020 aprobado por Resolución del Alcalde-
Presidente número 2020/002665, del 19 de junio de 2020 y convalidada en 
sesión plenario el 25 de junio de 2020,  en virtud del artículo 3 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 y del artículo 20 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19  
y ante la posibilidad de incorporarlos en el ejercicio 2021 según acuerdo del 
Consejo de Ministros del 6 de octubre de 2020 aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados por mayoría absoluta el 20 de octubre de 2020, que 
permite utilizar los remanentes de tesorería para colaborar en la recuperación 
económica y social de España.

Es intención de esta Corporación ayudar a aquellas familias que se han 
visto afectadas por esta pandemia, para garantizar los ingresos suficientes a 
estas familias, asegurando la cobertura de sus necesidades básicas.

Aunque el presupuesto del Ayuntamiento de Benalmádena del 2020 no 
está liquidado porque la cuenta de recaudación del ejercicio 2020 no está 
completamente contabilizada por la falta de entrega de datos de la Tesorería 
Municipal, dado que se ha gastado parcialmente este remanente y que no cabe 
esperar déficit en el ejercicio, es posible incorporar el remanente de crédito de 
166.398,68 €, por cuanto no superará el que en su momento pueda ser 
oficialmente aprobado con la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento del 
2020.

 En uso de las atribuciones recogidas en el art. 182 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas locales,

H  E     D  E  C  I  D  I  D  O

En virtud de las facultades conferidas por la Ley de Régimen Local vengo a 
ordenar la instrucción del expediente de incorporación de remanente de crédito 
número 6/2021 del presupuesto del ejercicio 2020 al 2021, con el detalle que se 
especifica en la siguiente tabla:
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GASTOS: DETALLE DE LAS PARTIDAS DE INCORPORACIÓN DE 
REMANENTES 6/2021. PROYECTO 20231003 “PLAN DE EMPLEO COVID_19 
FINANCIADO CON SUPERAVIT PRESUPUESTARIO”

Programa Económica Descripción Importe

2310 141
Asistencia social primaria. Personal 
Programa de Empleo. 166.398,68

TOTAL INCORPORACIÓN 166.398,68

INGRESOS
Concepto Descripción Importe

87000 Remanente de Tesorería. Para Gastos 
Generales.

166.398,68

“

SEGUNDO.-

- Crédito extraordinario  nº 1/2020 aprobado por Resolución del 
Alcalde-Presidente número 2020/002665, del 19 de junio de 2020 y 
convalidada en sesión plenario el 25 de junio de 2020,  en virtud del 
artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19 y del artículo 20 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

- Resolución nº 2020/004291 de fecha 09 de noviembre de 2020 
relativa a la Propuesta de Contratación “I PLAN INTERVENCIÓN SOCIAL 
2020”.

CONSIDERACIONES
PRIMERA.- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO EJERCICIO 
2020.

La liquidación del Ayuntamiento de Benalmádena del ejercicio 2020 
no está terminada, porque el desglose de los ingresos no ha podido ser 
rendido por la Tesorería Municipal a causa de incidencias derivadas de la 
implantación del nuevo programa informático de ingresos en 
consecuencia, la cuenta de recaudación del ejercicio 2020 no está 
completamente contabilizada por la falta de entrega de datos, y por lo 
tanto la liquidación no está realizada ni aprobada. 
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De hecho, la última información recibida en esta Intervención ha sido 
el 14 de abril de 2021 remitiendo los datos de recaudación de noviembre y 
las bajas de octubre de 2020, estando actualmente en procesos de 
comprobación.

Una vez contabilizados los ingresos del ejercicio 2020, comenzará el 
proceso administrativo de liquidación, cuya duración estimada será de 45 
días.

Según el art. 48 del RD 500/1990 la incorporación de remanentes de 
créditos quedará subordinada a la existencia de suficientes recursos 
financieros, en esta modificación el recurso utilizado es el remanente 
líquido de Tesorería, actualmente en trámite de entrega de datos por la 
Tesorería Municipal. Esta magnitud se determinará con la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2020, tal y como se indica en el art. 93 del RD 
500/1990.      

 
SEGUNDA.-  INCORPORACIÓN DE REMANENTES.

Según el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, podrán incorporarse a los correspondientes créditos 
de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre 
que existan para ello los suficientes recursos financieros determinados con 
la liquidación del ejercicio 2020 y en el caso que dichos créditos amparen 
compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.

Este informe se somete a cualquier otro mejor fundado en derecho y 
al superior criterio de la Corporación Municipal.

”

En virtud de la delegación de potestades efectuada mediante Decreto de 
Alcaldía nº 2019/002315 de fecha 17-06-2019, publicado en el BOPMA nº 
140 de fecha 23-07-2019 y  conforme el art. 9 de la ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público, RESUELVO: 
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Ordenar se lleve a cabo en los términos recogidos en la Providencia, el 
expediente de Incorporación de Remanentes nº 6/2021. 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda, en la 
fecha y lugar indicados, de lo que doy fe.

-
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